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Salta, 05 deMarzo de 2007

ExpedienteNº 19.246/05

Res. CD. N 016 /07

VISTO:

Estas actuaciones por las que se tramitala creación de la carrera "Tecnicatura en
Informáticade Gestión" en la Sede RegionalOrán;

CONSIDERANDO:

Que el proyecto en cuestión ha sido sometido al análisis de la comisión de
Planificación de laUniversidad Nacional de Salta- Res. C.D. Nº 444/06 emitida el pasado
27 deNoviembre;

Que Secretaría Académica realiza algunas observaciones al citado proyecto como
se observa a fs. 65 deestosactuados;

Que enzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAsu sesión ordinaria del pasado 28 de Febrero este Consejo Directivo
constituido encomisión elabora undespacho favorable en tal sentido y que como Cuerpo,
hace propio por unanimidad;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, en su sesión ordinaria de la
fecha antes indicada;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1 º: Solicitar al Consejo Superior de la Universidad la creación de la carrera
"Tecnicatura en Informática de Gestión" en la Sede Regional Orán, conforme al proyecto
que se agrega a fs. 43 - 60 (18 folios), advirtiendo que al momento de su aprobación
deberá tenerse en cuenta las observacionesformuladaspor SecretaríaAcadémicaafs. 65.

ARTÍCULO 2º: Hágase saber a cada uno de los Departamentos Docentes, a Sede
Regional Orán y siga al Consejo Superior a los efectos previstos en el Art. 1 º de la
presente.
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